
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 

San Andrés Isla, Julio veinticuatro (24) de dos mil diecisiete (2017) 

MAGISTRADO PONENTE: JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 

Expediente No. 88-001-23-31-000-2017-00033-00 

Contractual 

Dte.: Consorcio San Andrés 2012 

Ddo.: Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo "FONADE" 

Una vez revisado el libelo petitorio contentivo del presente medio de control y 
verificado el cumplimiento de los requisitos legales, ADMÍTASE el proceso de la 
referencia, en consecuencia. 

TRAMÍTESE por el procedimiento ordinario de primera instancia, previsto en el 
Título V, Capítulo IV del CPACA. 

NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal del Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo o quien haga sus veces, de acuerdo al artículo 199 del 
CPACA., modificado por el 612 del C.G.P. y por estado a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante esta 
Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos del artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A., este último modificado por el 
artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 (C.G.P). 

FÍJESE la suma de $200.000.00, que deberá ser consignada por La parte 
demandante para gastos ordinarios del proceso en la cuenta de ahorro del Banco 
Agrario, y a órdenes de este Tribunal, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación por estado de esta providencia, y cuyo remanente será devuelto al 
interesado a la finalización del proceso. 
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